
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 10 de octubre de 2023. A despacho del 

señor juez informándole que el secuestre designado, DINAMIZAR 

ADMINISTRACIÓN S.A.S., allega escrito por medio del cual informa que respecto 

del establecimiento de comercio denominado TIPOGRAFÍA Y LITOGRAFIA 

GRAFIIMAGEN; “se encuentra administrado por el demandado el cual se niega a 

dar a conocer los ingresos y egresos del establecimiento de comercio” y en 

consecuencia solicita; “requerir al demandado el cual interfiere en la administración 

y cuidado del establecimiento de comercio”. Para proveer. 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO 

Radicado nro. 2021-00250 

Auto de sustanciación nro. 365 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
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 Manizales, diez (10) de octubre del año dos mil veintitrés (2023). 

 

 Atendiendo a la constancia secretarial que antecede, se dispone REQUERIR 

al secuestre designado DINAMIZAR ADMINISTRACIÓN S.A.S., para que aclare a 

este despacho judicial si en virtud del numeral 8vo. del artículo 595 del C. G. del P., 

quien fungía como administrador del establecimiento de comercio denominado 

TIPOGRAFÍA Y LITOGRAFIA GRAFIIMAGEN, siguió ejerciendo sus funciones 

como administrador en calidad de secuestre, en caso afirmativo, indique si el mismo 

ha rendido cuentas periódicas de su gestión. En caso negativo, se REQUIERE al 

secuestre para que informe porque razón después de 16 meses de realizada la 

diligencia de secuestro, viene a informar de las dificultades que tiene con el dueño-

administrador del establecimiento de comercio en comento y en consecuencia debe 

tomar inmediata posesión formal y material del establecimiento de comercio y 

proceda a ejercer su debida administración en legal forma y a rendir los informes 

obligatorios; lo anterior sopena de que se le abra incidente de remoción y sanción. 

 

NOTIFÍQUESE esta providencia a DINAMIZAR ADMINISTRACIÓN S.A.S., 

por intermedio del Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia de esta municipalidad. 

 

ENVÍESE por secretaría las diligencias al Centro de Servicios Judiciales Civil y 



Familia para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO  

JUEZ 

JCA 
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